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, CON SPILUCION DE LA COMPAÑIA ; 

4 

t NEDICINA PARA zL £CUADOR lo_ 

5 

$ = 

DIZCUADOR - HUMANA S. A, " 

7 4 

8 

CAFITAL SOCIAL ; S/. 1.040'000/000,00 
e 9 

10 

11 DI; : COPIAS. | 

12 UgntgngnengitgiigngngicHEN TIENEN GIO ZIDNENSN ON CIO 

En la ciudeá fe San Francisco de Quito , Caftol 
13 > HR 

54 de la Repúofica del Ecuador , hoy día veto y -- 
  

15 siete de Septiembre de mil novedientos noventa y 
A 

cuatro , ante mí , Doctor Rubén Perío Espinosa L 

  

e. 

16   

47 drobo , Notario Décimo Primero faer Cantón Quito , 
7   

  

  

  

nm 
compearecen en forma libre y voluntaria a la cele- 

18 

19 bración del presente instramenió y bien inteligen 

20 ciados de la naturaZeza DAN del mismo : 

El señor Doctor fuis Popke telecios , de estado - Y 
21   

civil casaoy/ en su calidad de Presidente Bje0y A 
2 a ; 

tivo sp pe Compañía de Uros ease 08 2 p as y A gur y 

24 AL Ll señor SS Tr Javier PalleZ“es Gómez de Y 

¿bere , aseado civil casal, en su calided AS 

, Pt de Amapolas Internacional Limitada > N 
Y Y 

seed consta de los respectivos documentos habili 

  

  

  

  

   
   

    
  

    
tanjjes que se agregan ; y , el señor doctor ¿iste- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
.C.Co Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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O) tan Pérez sg, áe estubo civil 0000 os - , 
  

sus propios derechos ff Tos comparecientes 50m 4 

mayores de edad , de nacionalidad ecuatoplnd, - 

  

  

domiciliados en este ciudad de quito / hábiles pa 
  7 

ra contratar y obligarse , E quienes de conocer - 
  

doy fe y dicen que elevan a Escritura Híblica la 
  

minuta que me ertregan , cuyo tenor literal y que 
  

ma Y transcribo es el siguiente 3 "SEÑOR NOTA 
  

4, 

RIO": "írvase incorporar en el registro de es 
  

crituras públicas a su cargo , una de la cual cons 
  

te el contrato de compañía , que mediante este -- 
  

instrumento celebran los comperecientes , de a- - 
  

cuerdo con las siguientes estipulaciones y cléusu 
  

las o. An tTICULO PaliiRO0O.- INDZR_ 
  

VINIENTES . - Compareceá a la suscripción de la - 
  

presente escritura 19f siguientes pérsonas s El - 
  

doctor luis Fonce Palacios , 9/03 calidad de Pre 
  

sidente ijecutivo y represeútente legal de Colo-- 
  

nial Compañía de Seguros /, Reaseguros So A.; el - Y 

Doctor ¿isteban 26100 he hota , por sus propios y - / 
  

personales derecho ; y , el Poctor Javier Palla- 
  ? 

res Gómez de la Torre , en calidad de Apoderado 
£ 

de Anapolas JAternacíonel fánitada ./- Los compa- 
  

recientes gon mayores de edad , casados , ecuato- 
  

risnos /£ exceción de la Conoeñía Ámepolas in 

  

ternacfonal limitada , que es de naoionalidayoh£ 
    zona fy su inversión es extranjera direota/, domi-— 

) ro 

ciliados en esta ciudad de Quito y plenamente Ca-   
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-- paces pera contratar y obligarse . - Copias de 
2 

los nombramientos y del poder se agregan a esta es_ 
3 " : 

critura . -4xTICULO SEGUNDO. - CON 
4 

THATO Dye COMPAÑIA . - Los intervinientes decla- 
5 - 

ran su actual voluntad de constituir una compañía 
6 

7 anónima , uniendo sus capitales para emprender en 

8 operaciones mercantiles y participar en las utili- 

A . dades de la Sociedad , rigiendo el funcionamiento 

10 de esta Empresa a las dispositiones de la Ley de 

81 Compañíes , ea las del Código Civil y al presente - 

6 Estatuto que e continuación se expresa . - 4AR-=-- 

y 1 CULO TERCERO. - DENOMISACION . -— La 
13 l l 

[/Gompañta Anónima que se constituye se denominará AS 
14 Z 

45 / MEDICINA PARA EL ECUADOR MED TECUADOR-HUMANA S. A. 

e] ARPICUO CUARD/Ó, - NACIONALIDAD Y - 

DANICILIO . - La entitag/consti taída tenóárá la na- 
po 17 

s8 cionalidad ecuatoriangd y su domicilio principal es 

19 la ciudad de Quito / puásenao establecer , mentener 
Í Y 

20 y Operar sucursales y agencias , en cualquiera o0- / 

21 tros lugares del país o áel exterior . - A R -- 

TICULO QUINTO. — DURACION , - la gára- 
22 

. 

ción de la Compañía será “de noventa y nueve (99) - 29 dei: z 

( 
24 ajós/cdntados e perú de la fecha de inscripción 

95 / ag esta escri e en el kegistro Mercantil , pero 
Y 

Ho Olverse en cualguier tiempo , si así lo - 
NA 
y resolM/íere la Junta General en la forma prevista - 

AA respectiva ley y este contrato social . - - 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e,c.C. Notosto Décimo Primero « Quito » Ecuador
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4RKRilcULO Saex20.,- ÚUBDJEZO Y moblos. 
  

£l objeto social de la Compañís es + a ) Otorgar - 
  

presteciones de salud , a través úe mecanismos de 

  

medicine pre-pagada , así como la ejecución de ac- 

  

tividaces afines o complementarias e tal objeto ., 

  

b ) La representación en el Ecuador de pesonas na 
  

turales o jurídicas , nacionales o extranjeras de- 

  

dicadas a la producción y/o comercialización de to 
  

do tipo de productos que tengan que ver con su ob- 
  

jeto social . - c ) La compraventa , permuta , a- 
  

rriendo de bienes muebles o inmuebles , para lo - 
  

cual podrá negociar , hipotecar , gravar , subdivi 
  

dir , adquirir , transferir , ceóer y disponer de 
  

propiedades urbanas y/o rurales .- ¿ ) Prestar los 
  

servicios de administración comercial , asesoría - 
  

en el menejo y dirección de empresas . - e ) la re 
  

presentación de empresas nacionales o extrenjeras, 
  

Pera el cumplimiento de su objeto social la CUompe- 
  

ñía podrá reelizar toa clase de actos civiles , - 
  

mercantiles , comerciales o de servicios y aseso- 
  

ríe , no prohibidos por les Leyes , cowo ; Celebrer 
  

contratos de asociación y cuentas en part.cipacio- 
  

nes o consorcio de actividades con personas jurídi 

  

cas O naturales , necioneles o extranjeras , para 

  

la realización de una actividal determinada , ad- 

  

quirir para sí acciones , perticipeciones o dere- 

  

cnos de compalñlles existentes , o promover la cons- 
    titución de nuevas couwpañíasg , participando como = 
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23 - 
1 

-- parte en el contrato constitutivo o fusionánaoD00d0005 
2 

se con otra , O transformarse en una compeñía dis- 
3 

ó tinta , conforme lo disponga le Ley . - Aótuar co- 

mo mandante o mandataria de personas naturales y/o 

5 

jurídicas a través úe su representante legal ; ejer 

: cer la representación de empresas nacionales y ex- 
7 

tranjeras en líneas afines a su objeto social ; e- 
3 

- , brir toda clase de grentas corrientes , sean comer / 

80 ciales o bancamigó . -ARTICUZO SEP Dn 

NO. - CABInah, SOCIAL . - ¿1 colisan socia es - 
A 7 

de K41 milloges de sucres ( S/./1.000'000.000,00 ) 

Lp —— 0 7 53 dividido en Un millón ( 1'000.000 ) de acciones or 

  

11   

  

  

dinarias y nominativas de Mil sucres ( $S/. 1.000,0 
14 — _——/ 

de valor vada una . - Si la Compeñía resolviere'e- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 

16 mitir posteriormente nuevas acciones , tendrén pre 

A 17 ferencia a la suscripción de ellas los legítimos - 

18 poseeáores de las acciones suscritas y pagadas al 

19 mouento de hacerse la nueve emisión a prorrata de 

ellas , debiendo tales legítimos poseedores ejerci 
20 

21 ter su derecho al respecto , dentro del plazo pre- 

22 visto por la ley , vencido el cual , les nuevas “ac 

ojoñeA podrán ser ofrecidas al público . - Los tÍ- 
23 
  AZ 

] Ss e enitan por aumen - 25 Y mos de eccione ue por aumentos futu 

zos de capital f contenirán el número y serie del 

ES ? - JA Junta General determinará en Ccaúa ca- 

27 so AS valor de la suscripción de las nuevas ac-- 

28 onde y forma de pago que han de regir pera los - 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.C.» Notario Décimo Primero » Quito +» Ecuador 
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accionistas y pera el público . - An ticuzlo 
  

OCTAVO. - NALURALEZA Li LAS ACCIUNES . - 
  

4is acciones scerén ordinarias y nominatives . - 
  

21 milión de acciones en oue se halle áividido el 
  

cenitel social , a les que se refiere el Artículo 
  

Séptimo de los Estatutos , corresponderán a la Se- 
  

rie "A "e irén numeradas del cero cero cero cero 
  

  

cero uno al millón . - Se podrán emitir títulos de 

acciones múltiples que amparecen más de una ac- - 
  

ción .- ARTICULO NOVENO. - KEFEREN 
  

CIAS IEGALES . - Lo relativo a le transmisión de 
  

dominio-de las acciones , sus requisitos y efectos 
  

respecto de lea Compeñía y de terceros , la entrega 
  

de las acciones en sustitución de las perdidas o - 
  

deterioradas , la amortización de las acciones , - 
  

derecho que la acción confiere a su titular , vota 
  

ción y meyoría de las resoluciones de la Junia Ge- 
  

neral , aumentos de capital social , disolución an 
  

ticipada de la Compañía , reforma de estatutos , - 
  

etcétera , se regirá por las aisposiáiones de la - 
  

pertinente ley yy Ge los Reglamentys oque expidiere 
  

la Junta seneyél o ART E Ó DECI 0, ) 
  

ORGANOS o fi Compañía será eiogmada por la sl 
  

ta ceneral fas Accionistas y aginistrada por ¿A 
  

Directorid , el Hresisente /Vicepresidentef; Geren 
  

7, . . . 
ve General , quienes tendrán las atribuciones que A 
  

les competen según las leyes y las que les señala 
    este Estatuto . - Ax TICULO DECIMO -    
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1 ; : em 
-— PRIMERO. - Do LA JUNTA GENERAL Di - Y0p006 

2 

ACCIONISIAS . - INTEGRACION +. - La Junta General de 
3 

; Accionistas constituye el máximo órgano de la So-- 

ciedad ; ella de la expresión a la voluntad social 
5 

y se integra con los accionistas que , de acuerdo 
6 

, con la ley y estos Estatutos , concurran a inte- - 

8 grarla . -ARKTICULO DECIHO SEGUN 

mi DO. - ORDINARIAS Y EXPRAORDINARIAS . - Las Jun 

80 tas Generales serán ordinarias y extraordinarias y 

41 se regirán de acuerdo a lo que la Ley de Compañías 

establece . - Habrá Junta General Ordinarigs dentro 
Y 

13 de los tres primeros meses de cada año , y Junta - 

General Extraordinaria cada vez que la convoque el 
14 

5 Presidente , el Uomisario o la soliciten los accio 

nistas que representen por lo menos el veinte y -—- 
16 

cinco por ciento del capital social , debiendo in- 
nm 17 

s8 dicarse el objeto pera. el cual se solicita la reu- 

19 nión y al efecto deberá efectuarse la coyvocatoria 

con al menos ocho aGfas de enticipación/, - Tanto - 
20 4 

21 en las Juntas Generales Órdinerias como Exiraordi- 

nerias solo se podrán tratar los asuntos para los 
22 

au9 Eoloi exen sido convocados los accionistas y todo 
23 

24 apto tratado sobre yn punto no expresado en la - 

convocatoria sepéñulo , a excepción de las vuntas 
5 _£ 

niversaLes”, las que se podrán realizarse con Su- 

97 jegrón da Artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compas a8 . - AU TICULO DzoCIHkO TER       
—___ DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.C.Co. Notorio Décimo Primero e Quito - Ecuador 
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CERO. - Los accionistas y directores residentes 
  

fuera del territorio del Ecuador-, y que no hubie- 
  

ren designado mandatario expresamente facultado pa 
  

ra asistir a las Juntas úe Accionistas o sesiones 
  

del Directorio , deberán ser convocados a todas -—- 
  

las juntas y sesiones , Sean estas ordinarias o ex 
  

traordinarias , mediante el envío del aviso corres 
  

pondiente , por carta certificada al domicilio , - 
  

al país correspondiente , despachaúa al menos con 
  

una anticipación de diez días , y además , despa-- 
  

chánáoles fax de tal aviso en el mismo plazo . - - 
  

Si este Último medio no pudiere llevarse a efecto, 
  

será obligatorio comisionar a uno cualquiera de -- 
  

los miembros del Directorio para que agoten las pu 
  

sibilidades de comunicación y notificación por cual 
  

quier otro medio , gestión de la que será personal 
  

mente responsable ante la Sociedad y ante los acciá 
  

nistas que debió notificar . - La falta úe cumpli- 
  

miento de esta notificación anularéá la respectiva 
  

junta o sesión . -¿RICULJO DUCIALO-— 
  

CUARTO, - DIRECCION Y S¿CRETARIA . - las - 
  

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente 
  

o quien lo subrogue y a la falta de ambos por la - 
  

persona que desizne la Junta como Presidente Uca-- 
  

sional . - Actuará como Secretario el Gerente Gene 
  

ral o quien lo reemplace pudiendo en casos especia 
  

les si la Junta lo creyere necesario., designar un 
    Secieterio AMú-hoc . -ARPICUZO DECIMO 
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UUODO07 
» -- QUINTO. - ATRIBUCIONES Y DERECHOS , -= 

3 Son atribuciones y derechos de la Junta General 

4 a ) Ejercer las facultades que “la pertinente Ley 

; señala como de su competencia privativa ; b ) A-- 

6 cordar cambios sustanciales en el giro de los ne- 

7 gocios sociales dentro del ámbito de sus objeti-- 

0 vos ; Cc ) Reformar este contrato social previo el 

” . cumplimiento de los requisitos legales ; d ) Re-- 

10 solver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y dismi 

1 nuciones de capital , cuando se trate de la capi- 

42 talización de cuentas a libre disposición de los 

13 accionistas ; e ) Nombrar al Comisario ; £ ) In-- 

terpretar en forma obligatoria para los accionis- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

85 tas los presentes estatutos ; g ) Disponer y Fe-- 

16 solver sobre el reparto de utilidades ; h ) Nom-- 

brar Miembros Principales y Buplentes del Directo 
rm 17 

rio y fijar sus remuneraciones ; e , i ) En defi- 
S 1 

19 nitiva , corresponde a la Junta General ejercer y 

20 cumplir con los derechos y atribuciones que la -=- 

21 Ley determina , así como realizar todas las fun-- 

22 ciones que no estuvieren atribuidas a ninguna 0-- 

ty Jutoridas deniro.de la Compañía , funciones - 
23 

24 oÁentadas a solucio problemas de carácter so- 
  

VS , [fananciepo y administrativo . - AKTICU 
5 | 

Y, 
MS DESÍMO SEXTO. - RESOLUCIONES , - 

Y les espoluciones de la Junta General tomadas con- 

28 Hd, la Ley y a este contrato social , obliga- 

== SL DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.C.Co  Notorio Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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28 

rán a todos los accionistas presentes o ausentes , 
  

y que estuvieren o no de acuerdo con las mismas , 
  

salvo el derecho de oposición en los términos que 
  

determina la ley . - ARTICULO DECINO- 
  

SEPTIMO. - PROGEDIMIENTO . - En todo lo que 
  

respecta al modo de efectuar las convocatorias y 
  

resoluciones adoptadas , concurrencia de los ac-- 
  

cionistas y comisarios a la Junta General , depósi 
  

to y registro de acciones se estará a lo dispues- 
  

to en la Ley de Compañías . - ARTICULO DE 
  

CITIMO OCTAVO, - JUNTAS SIN NECESIDAD - 
  

DE CONVOCATORIA . - De acuerdo a lo previsto en 
  

la Ley de Compañías , cuando se encuetren presen- 
  

te la totalidad del capital pagado de la Compañía, 
  

sea por presencia de los accionistas oGe sus Yre- 
  

presentantes y siempre que ellos acepten por una- 
  

nimidad y estén también unánimes sobre los asuntos 
  

a tratarse , se entenderá que la Junta General es' 
  

tá legalmente convocada e instalada y podrán por 
  

lo tanto tomar acuerdos válidos . - ARTICULO 
  

DECINO NOVENO. - LIBRO DE ACTAS , - 
  

Las resoluciones de las Juntas Generales así como 

  

una sintética relación de las “sesiones ,se hará 
  

constar por medio de las actas que se extenderán 

  

de acuerdo a la ley en hojas móviles escrites a má 
      

quina en el anverso y reverso de cada hoja , las 
  

mismas que serán foliadas con numeración continua 
    y sucesiva y rubricadas una por una por el Secreta 
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4 Lam 
y 

-- rio de cada Junta y por el Presidente , sea óS 
2 

te el titular o el designado para el efecto . - - 
3 - 

4 ARTICULO VIGESIMO., - DEL DIRECTO 

RIO , - INTEGRACION . - El Directorio está inte-- 
5 

grado por siete vocales principales , cada uno de 
6 

7 los cuales tendrá su respectivo alterno , todos e 

8 legidos por la Junta General de Accionistas . - - 

na 9 Los vocales principales y suplentes , accionistas 

40 o no de la Compañía , serán nombrados por dos a-- 

ños , pudiendo ser indefinidamente reelegidos . - 
11 

El Presidente , quien lo será también de la Compa 
12 : 

ñía , y el Vicepresidente del Directorio serán e- 
13 

legidos por el Directorio de entre sus miembros - 
14 

principales con cuatro votos conforme . - Actuará 
15 

de Secretario el Gerente General con voz pero sin 
16 

voto . - ARTICULO VIGESIBO PRI- 
a 17 

5 MERO, - FRECUENCIA DE LAS REUNIONES . -= El 

19 Directorio sereunirá cuando los negocios de la - 

20 Compañía lo requieran , por lo menos una vez tri- 

21 mestralmente , por convocatoria de su Presidente 

22 o del Gerente General ,cmcusiro días de antici- 

yan , por lo menos , al día fijado para la se- 
23 z 

2 ES , salvo que XÓS Directores se encuentren to- 

dos preseptesY renuncien al derecho de ser convo 
5 

y 6230 ARTICULO VIGESI1]MO SE-- 

27 N 5/0 + - DELIBERACIONES , VOTO Y RESOLUCIO 

ps o , 
ó NES h LAS REUNIONES . - Cada Director tendrá 

EESSSP ——__  ___K2K4—4A 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
8.C.Co Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador
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derecho a un voto en las deliberaciones de las se 
  

siones del Directorio ; y , éste podrá sesionar - 
  

validamente con la presencia de al menosuatro de - 
  

sus miembros , pero cualquiera que sea el número 
  

de concurrentes a una sesión de Directorio , no - 
  

podrá tomar resolución alguna sino con un mínimo 
  

de tres votoS. r ARTICULO VIGESIMO 
  

TERCERO, - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL - 
  

DIxkEOrorilO . - Son atribuciones y deberes del Di- 
  

rectorio : a ) Nombrar al Presidente , Vicepresi- 
  

dente y Gerente General y señalar sus riemuneracio- 
  

nes ; b ) Fijar la política financiera , crediti- 
  

cia y económica de la Compañía e instruir al res- 
  

pecto a los administradores de la misma ; Cc ) Au- 
  

torizar la enajenación y gravamen de los bienes - 
  

raíces de la Compañía ; d ) Crear , a pedido del 
  

Gerente General cuando el desarrollo de la Compa- 
  

ñía lo exija , las Gerencias Seccionales , Subge- 
  

rencias , Jefaturas Departamentales y demás Orga- 
  

nismos Administrativos , fijando funcionarios que 
  

al efecto elija , también por pedido del Gerente - 
  

General , sus atribuciones , entre las que no se - 
  

incluirá la representación legal , por tratarse - 
  

de administradores internos ; e ) Dictar los regla 
  

mentos que estimare conveniente para la buena mar- 
    

cha de la Compañía y reformarlos , en caso necesa 
  

rio y; y , f ) Conocer los asuntos que sometan a - 
    su consideración cualquiera de sus miembros , el     
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- 7- 09 
  

-- Gerente General o los Comisarios y ejercer to- 
  

das las demás funciones señaladas en este Estatu- 

  

to y otras que fueren necesarias o convenientes - 
  

para el cumplimiento de los objetivos y operacio- 
  

nes de la Compañía y que no fueren privativas de 
  

otros órganos de la misma . - ARTICULO VI 
  

GESTHO CUARTO. - IMPEDIMENTOS PARA - 
  

Sun VOCAL DEL DIKECTOKIO . - No podrán ser voca 
  

les del Directorio de la Compañía : a ) Menores de 
  

edad ; b ) Directores , Comisarios , Auditores y 
  

más funcionarios empleados de otras compañías de- 
  

dicadas al mismo objeto que ésta ; ce ) Los que es 
  

tuvieren en mora de sus obligaciones por más de -— 
  

sesenta días con la propia Compañía ; d ) Los que 
  

hubieren sido llamados a juicio plenario por deli 
  

to de acuerdo al Código Penal y y , e ) Los que -= 

  

tuvieren cualquier otra inhabilidad legal o esta- 
  

tutaria . - Es aplicable lo dispuesto en este Ar- 

  

tículo al Gerente General a los Comisarios así 
, 

  

como a cualquier otro funcionario que ejerza labo 

  

res de representación interna . - A RTICULO 
  

SIMO QUINTO 7 AACIONES Y - 
  

_/ DEBIRES DEL pusazaA son atribaciones y de 
  

res 001 ness. za) Convocar /, presiair y - 
    

iri4r 1 sesiones de Junta General y de Directo 
  

ri 4 ) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
  

General 105 títulos de acciones o los certificados   
    

AI Ak DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.Co. Notorio Décimo Primero « Quito +» Ecuodor 
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11 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

provisionales ; Cc ) Suscribir el nombramiento de 
  

los virectores y del Gerente General ; d ) Subro- 
  

gar al Gerente General en caso de ausencia o fal- 
  

ta de éste , aún cuando fuere temporal con todas 
  

las atribuciones del subrogado . -= AK"1]1CUo-- 
  

LO VIGESIZNO SEXTO. - PERIODO , = - 
  

El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos 
  

por el Directorio para el período de dos años pu- 
  

dienáo ser reelegidos indefinidamente . - AR -- 
  

TICULTLO VIGESIMO SEPTIMO, -- 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICEPRESIDENTE , - 
  

En ausencia del Presidente , el Vicepresidente lo 
  

reemplazará con todas las atribuciones y deberes / 
  

que le corresponden al Presidente . - ART IGU 
  

LO VIGESIMO OCTAVO. - DEL GERENTE 
  

1d 
GENERAL Y 14 REPRESENTACION” LEGAL . - El Ge-- 
  

rente General seré elegigó por el Directorio para 
  

un período de dos ano, y ejercerá la representa 
  

ción legal , judicigl y extrajudicial de la Compa 
  7 

ñía , - Podrá ser reelezido incefinidanmente . - - 
  

Para ser Gerente General no se requiere ser accio 
  

nista de la Companía . ARTICULO VIGE 
  

SINO NOVENO. - ATRIBUCIONES DEL GEREN 
  

TE GENSRAL . - £n cuanto a los derechos , atribu 
  

ciones , obligaciones y responsabilidades del Ge- 

  

rente General se estará a las pertinentes disposi 

  

ciones de la Ley de Comparías en todo lo que de - 
    ella fuere aplicable , así como lo previsto en es     

 



-B- 
  

  

  

0000 
2 -=- te contrato social . - ARTICULO TRKil.- Pio 

GrsilmNO., - ATAaIBUCIONES ESPECIALES , - Son 
3 

4 atribuciones y deberes especiales del Gerente Ge- 

neral ; a ) El Gerente General representará legal 

  

  

  

judicial y. exfjrajudicialmente a la Compañía ¡y b ) 
  

, Administrar la Compañía , sus negocios e instala- 

ciones ejecutando a su nombre toda Clase de actos, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

> , contratos y obligaciones con bancos , entidades -= 

financieras , personas naturales o jurídicas , -- 

” 10 

suscribiendo toda clase de obligaciones , todo lo 
11 

cual estará de acuerdo con el reglamento que para 
12 

13 el efecto dicte el Directorio ; c ) Previa la au- 

torización del Directorio , nombrar mandatarios - 
14 

85 generales de la Compañía ; d ) Llevar a cabo to-- 

16 dos los actos ¿jurídicos que a él le conciernan ; 

e ) Dirigir las labores del persona ; £ ) Cumplir 
E 17 

18 con las resoluciones de la Junta General y del Di 

o. 49 rectorio ; g ) Presentar a la Junta General Ordi- 

naria un informe anual de las actividades realiza 
20 

21 das , conjuntamente con el balance general y de-- 

más documentos que la ley exige ; h ) Cumplir y - 
22 

hacef Lumplir con las normas legales pertinentes 
23 7   

2 /ar/hagejo contable , arÚhicos y correspondencia - 

a a consideración de 

NS 5un) o seña el proyecto de presupuesto anual 

para stos generales y pago de sueloos ¿ - AR - 

  

  

27 
      10A LO TRiGgs1MmO0 PRliIhugnxo,- 
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De L10y COMISARi¡OS ¿ REQUISITOS , FEnlOLO Y 0 
  

BLIGACIONES ¿y - La Junta General nombrará un Comi 
  

sario Principal y uno Suplente , - Al Comisario - 
  

le corresponde el examen de la contabilidad y sus 
  

justificaciones , así como el estudio del estado 
  

económico y financiero de la Compañía , para lo - 
  

cual ejercerá las atribuciones señaladas en la -- 
  

Ley y presentará a la Junta General Ordinaria un 
  

informe sobre el cual la Junta deberá pronunciar- 
  

se . -= Para ser Comisario no se requiere ser ac- 
  

cionista de la Compañía y durará en su cargo un a 
  

ño pudiendo ser reelegido indefinidamente . - Los 
  

Comisarios tendrán los derechos y obligaciones es 
  

tablecidos en la ley . - Si la Compañía contare - 
  

con Audítor Externo , sea éste persona natural o 
  

jurídica , hará las veces de Comisario y cumplirá 
  

los deberes y obligaciones que a éste le correspon 
  

dan , en cuyo caso no será necesaria la designa*- 

  

ción de Comisario Suplente . - ARTICULO -- 
  

Tr1IGEÉSIMO SEGUNDO, - BALANCES , - 
  

Los balances se practicarán al fenecer el ejerci- 
  

cio económico al treinta y uno de Diciembre de ca 
  

da año y los presentará el Gerente General a con- 
  

sideración de la Junta General Ordinaria de Accio 
  

nistas . - 1l balance contendrá no solo la mani-- 

  

festación numérica de la situación patrimonial de 
  

la Compañía , sino también las explicaciones nece 
    sarias que deberán tener como antecedentes la con 
  

  

 



4 22- 0000011 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, -- tabilidad de la Compañía que ha de ser llevada 

, de conformidad a lo dispuesto en las pertinentes 

leyes y normas , por el Contaúor o Auditor califi 
4 

cado . ARTICULO TRIGESIMO Ter 

: CERO. - REPARTO DE UTILIDADES , - A propues 

: ta del Gerente General , que podrá ser aprobada o 
7 

, modificada , la Junta General de Accionistas , re 

2 , solverá sobre distribución de utilidades , consti 

o 10 tución de fondos de reserva , fondos especiales , 

1 castigos y gratificaciones ¡pero anualmente sepa- 

12 rará de los beneficios líquidos , por lo menos , 

el diez por ciento de ellos , para formar el fon- 
13 

do de reserva legal , hasta que este fondo alcan- 

“ ce un valor Pquivalente al cincuenta por ciento - 

L del capital pagado +. - la Junta General , para re 
16 

> 0 solver sobre el reparto de utilidades , deberá ce 

| 18 fiirse a lo que al respecto dispone la pertinente 

19 ley . -AKTICULO TRIGESIMO CUAR 

20 TO. - DISOLUCION Y LIQUIDACION , -= la Compa-- 

21 ñía se disolverá anticipadamente por las causas - 

22 señaladas en los numeráles dos , tres , cuatro., 

so cinco y seis , siete , ocho y nueve de la ley -- 

2 vs y Juno kesornwória a la Ley de Compañías, 

25 /fstricada len exfegistro Oficial número doscientos 

inte y 4J0s del veinte y nueve de Junio de mil - 

27 nove entos ochenta y nueve . - n caso de disolu 

28 asa ra Compañía , su liquidación se efectuará 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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28 

por el Gerente Genera] , salvo gue la Junta Gene- 
  

ral resolviere expresamente otra cosa ., - Yanto - 
  

la liguidación de la Compañía hecha al vencimien- 
  

to del plazo previsto en estos u¿statubos , como - 
  

la que pudiere hacerse en fecha anterior a la ter 
  

minación de tal plazo , caso de realizarse , se - 
  

hará en la forma , términos y cumplimiento con -- 
  

los requisitos determinados en la ley de la mate- 
  

ria y estos rstatutosS . - Ana TICULO TR l- 
  

GESIMNO QUINTO. - DISPOSICIONES GENERA 
  

LES . - Se autoriza expresamente al señor Doctor 
  

Javier Pallares Gómez de la Torre , para que rea- 
  

lice todos los trámites encaminados a la constitu 
  

ción de la Compañía hasta su inscripción en los - 
  

Registros Mercantil y de Sociedades , - A RTICU 
  

LO TRIGESIMO SEXTO, - SUSCRIPCION 
  

Y PAGO Del CAPITAL , - El capital de la Compa-- 
  

ñía Anónima MEDICINA PARA El ECUADOR MEDI¿CUADOR= 
  

HIJMANA S. A., es de Mil miliones de sucres , se - 
  

encuentra integramente suscrito y pagado en el -- 
  

veinte y cinco por ciento del capital , de confor 
  

midad a lo que conste en el cuadro de integración 
A 

  

de capital que más adelante se estipurd - El sal 
  

do restante del capital suscrito , será pagado en 
  

numerario dentro del plazo de hasta laos años , Aa 
  

partir de la inscripción de la presente escritura 
  

en el Registro Mercantil . - Según lo anterior , 
    el estado de caja y las acciones asignadas a las 
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1 9000012 
-- personas otorgantes , es como sigue ., - - 

2 

, CUAJRO De INTEGRACION DEL CAPITAL 

4 ACCIO- CAPITAL CAFITAL CAPITAL 

5 NISTAS SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

Colonial 
6 

, Compañía 

8 de Seguros 

> , y Reasegu- 

y 10 ros S.A, 460'000,000 115'000.000 345'000.000 é 

11 Esteban 

Pérez Ar 
12 | 
53 teta 360'000.000 90'000.000 270'000.000 ( 

14 Amapolas 

15 interna- 

cional - / / 
16 

p 47 Limitada 180'000,000 ¿000.000 1%%1000.000 

18 TOTALES  1.000'000.009 fisoro00.000 A 150:090,000 

19 CONCIUSION., - Cumpla usted señor Nota=.- 

20 rio , con todos los demás requisitos de Ley para 

la completa validez de este contrato , a la vez -/ 
21 : 

que se servirá conferirme cinco copias certitic 
22 : 

das y tres simples de la misma . - Hasta aquí la q 
23 D 

, e uta ,qque se halla firmada por el doctok Javier 
4 rl A : . 

os llares | 09d hatrícula número mil a0skentos se 

Y / 
2 fs ta y ho , la misma que los comparecientes a- 

¡0 

27 ce Za ylratszican en todas sus partes , y leída 

08 que ley fue integramente esta Escritura por mí el 
  

———— DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e,C.C. Notorlo Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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¿Notario , firman conmigo en unidad de acto , de - 
  

todo lo cual doy fe , - 
  

LD 
  

LULA,   

LM   
AA : 

> : ? 

VIE Do 
« 

74 
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+: 1771 2400/4700/ 

  

  

. A 
  

ES, 

Er 

PIES Le EN 

Y 
  

Lg Nro Id3-/ 
  

  

  

24 ÍA 
7 

    

El ? E "Y 

LY f- o 

  

(> 7 1+0230233- 0 
  

  

  

  

LE al | 

  
  

  

  

  

  

  

        

 



0009013 

    
" PODER ESPECIA 

OTORSADO POR : LA COMPARIA AMAPOLAS/INTERNACIONAL 

ASESORIAS PREVISIONALES LTDA. 

A FAVOR DEL : SEÑOR DOCTOR JAYIER PALLARES GOMEZ, 

DE LA TORRE 

CUANTIA : INDETERMINADA 

DI: 22 COPIAS. 

J€/8/8/0/8/0/8/0/8/%/8/%/8/%/%/%/U/8/8/4/4/4/8/%/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia jueves veinte y ocho de Julio de mil | 

novecientos noventa y cuatro, ante mi, Doctor Rubén Dario 

Espinosa Lérobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

comparece en forma libre y voluntaria a la celebración del 

presente ¡instrumento y bien inteligenciado de la naturaleza y 

resultados del mismo: El señor Eduardo Eugenio Lagos Erazo, en su 
  

calidad de Administrador de la mapolas 1 

Asesorias Previsionales Ltda., según consta de los documentos 
o. A . 

  

habilitantes que se agregan.- El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad chilena, de estado civil casado, domiciliado en 
E. e 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien. 

  

   

    

Sirvase elevar a 

    
   

  

Juárdo Eugenio Lagos Erazo, casado, de 

  

MDARIO ESPINOSA IDROBO 
ÍCIMO PRIMERO DE QUITO 

  

 



.pa 

  

   
     

nazionalidad chilena, con saporte núzero Cuarenta y Cuatro 

treinta y seis ochocientgé setenta guión seis, mayor de edad, en 
o ——— 

ri calidad de AdrinimMirador de la compañid Amapolas Internacional 
  

  

   
   

Asesorias Previsidhales Ltda., conforfe consta del doptumento que 

    

  

se requiere a    

  

se agrega, confiero PODER ESPECIAL, fual en derec 

    
favor del señor Doctor Javier Padlares Gómez/de la Torre, 

constitución de una compañia anónima, en la ciudad de 

realice los aportes que se' estipulan en el estatuto, firme la 

escritura de constitución ante Notario Público, represente en la 

primera Junta Extraordinaria Universal de Accionistas con el 

propósito de designar a los administradores, acepte nominaciones 

que se hagan y cumpla con todos los requisitos necesarios hasta 

      

    

  

la inscripción de la escriturg en el Registro Mercantil.- CO N 

CLUSION .- Usted señor/Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo, payYa la plena validez y efectos de este 

contrato, otorgindome dos copias certificadas y una simple del 

mismo.- Hasta aqui la inuta, que se halla firmada por el Doctor 
ee ye Qe 

Javier Pallares, cof Matricula número mil doscientos sesenta y 
Wero e 

ocho, la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas 

sus partes, y leida que le fue integramente esta Escritura pó mi 

el Notario, firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

Y - A Zl 
Y md    
  

Lo malo M6 
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Enrique Tornero Figueroa 

Auger o lo tara Hb ttco 

Cirarrmte Y Auro. Vitara 

Hantage 
. 12 - 0004014 

O P172 - 
aAnP. NO a so. 

  

  

  

PROTOCOLIZACIOÓN EXTRACTO DE MODIFICACION DE SOCIEDAD 

  

  

  

LA CUMBRE INTERNACIONAL ASESORIAS PREVISIONALES LIMITADA 

  

  

  

    
  

PROSA H TT RR OHIO. a veinticinco de Ensro de mil noveciento: 

povwenta vv conti, ante mi. ENRIQUE TORNERO FIGUEROA, Abogado, 

datado Publica. Litelar de la Cruadreagósima Novena Hotaria, 

  

ubicada eno calle. Paseo Phillips cuatrocientos Lreinta y tros 

de Tantas, aanpoaiece: don ALFREDO JAIME MARAMBIO PINILLA, | 

  

chilena. cisnala, comlesdo, cedula nacional de identfasd nuncio 

eshio millors quinientos comenta Y tres il dozcientos ora 

  

ir aaa rante id drcaida en calle Diz dal Salado nusrtiro m1 

  

ayer aparato y A San Bernardo y de ports Dai (Utd, 

  

vor de midadoeuiiea. ariedidó sur Identidad con la códuita suites 

    boedo AN ua viene Jen ptroboratlizar elo extracikho. de 

  

   

o ita CUMBRE INTERNACIONAL ASESORIAS ; 

sao $ tec que copbaela «de diez ln) 

vi A ao vw dobidamente firmada y Ejimbred 
aj 

  

  

  

A A ari Suplente don Gonzalo fundos Rosado. 
a] 

    
vt 

/ Arale etpoHNotrario. Patblteo o dpi catrLlor za y alo 

    

      
  

id ronda paro Odo ermnep ado po dle dit per Ia 

S 

Ao An podr UR CA ptsdd da ct AO A pora ema ro ta _ 

DEA . 30 A +7 
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HA EXIRAUTO 

  

  
Sa fechado dos anton, Escenin 

Lagos Erazo. Málaga 229 Depo, 

62 Las Conos en represoriación 

de Ieversionos Armirpelos S.A, 

NuevadeLyen07%, 01.267, Provi- 

dencia y Orea 
Poric, Capinual 2169, Los Ye 

menficaren sociedad "45 Cum! te 

Internacional podas 

Previsionales Limit; 

tuida 07-07-52 

Penrvente Casa, f: 

24.050 N* 12.992 ifcz 

cio Santiago año 1992 7. sigui 

fensa: a) Razén sodiot: Se mo Sica 

a “Ameapeias 1 terunacional 

Asesorizs Previsionales Li- 

mitada” o “AMAPRLAS IN- 

TERNACIONAL LTD) Ad- 

ación y uso razón sob 

conespondorárhora, Única y exXciU- 

sivenionte a Eduardo E:genio La- 

gos Erazo y Cristián Eugenio La- 

gos Peric y Macarena Lacos Peric, 

en conjunto o individualmente am- 

plias facultades señalados escritu- 

ra constitución. d) Domicilio, será 

ciudad de Santiago, sin perjuicio de 

agencias e sucursales que pueda 

establecer tanto en el país o cxtran- 

jero.Enlono madificado rige pacto 

social. Demás estipulaciones cons- 

tan escrituro extractada. Santiago, 

18 Movizmere 1693: 

  

   

  

   

  

   

   

        

     

      

   

     

    

  

my! NT 
  

CEFTIFICO: Qu FTIFICO: Cue el extracte adherido 

eccorresponde a la 2 publicación del 

Cficial 1? 34.729 de fecha 

30 de Noviembre de 1993. Santiago 

25 de Enero de 1994.- 
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PR ORKUBEN DARIO ESPINOSA 1D1O50 
FNOTA11O DECIMO PRIMERO DE QUITO 

CEFETITICA: Quedo copia for estática que antered y Que 

oxsxde | fojaí úrii90), sbado y rubricado por el 

Bride nor empre loo ció ear to delos ipincigor betedlo 

ala vis y eo. cur aviede nan izucios: e A 

loc doy fu, ao SY . 

Quita 2 BAUL. 994 a TÁ 
DR. RUBENESTINOSA IDROBO — 
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Se C QUITO GUAYAQUIL CUENCA RIOBAMBA 
OLON I¡AL Alpallana 289 Fco. Boloña 715 Calle Larga 1-80 Av. León Borja 3321 

COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. Telf.: 508 742 Telf.: 286 058 Telf.: 841 285 Telf.: 940 863 

R.U.C.: 1791 240014001 

CERTIFICADO 

Certifico que en el acta de la sesión de directorio de Colonial Compañía de 

Seguros y Reaseguros S.A., celebrada el día martes 12 de julio de 1994, consta 
textualmente la siguiente resolución: 

  

"Autorizar a la presidencia ejecutiva a suscribir a nombre y en representación 
de Colonial Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., las escrituras de 

constitución de la compañía se denominará. Medicina. para. el Ecuador 
Mediecuador Humana S.A/ cuyo objeto social principal será otorgar 

és de mecanismos de medicina pre-pagada, así 

  

    
   

   
domicilio principal será la ciudad de Quito, Ecuador. Esta autorización 
comprende la facultad para suscribir acciones por el 46% del capital social de 
dicha compañía que-Gscenderá a S/. 1.000.000.000, a pagar el 25% del capital 

  

7 Palacios 
Presidense Ejecutivo 

Quito, 23 de septiembre de 1994 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Oficio No. IG-1CS -94-778 

Quito, 27 de septiembre de 1994 

Señor doctor 

Luis Ponce Palacios 

Presidente Ejecutivo 

COLONIAL COMPAÑIA 
DE SEGUROS S.A. 

Alpallana 289 y Diego de Almagro 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me refiero a su comunicación No. 0117-CSCPE-94, de 13 de los 

corrientes, mediante la cual insiste en la solicitud 

formulada con carta 0106 CSCPE-94, de 17 de agosto pasado, 

para invertir la cantidad de  S/.460'000.000 en la 

Constitución de la empresa denominada "MEDICINA PARA EL 
ECUADOR MEDIECUADOR HUMANA S.A.", en numerario, el 25% al 

momento de la suscripción; y, el 75% en numerario, a dos 

años. 

Al respecto y una vez que la compañía ha perfeccionado el 

aumento de capital a la suma de S/.1.800'000.000, este 

despacho autoriza a la Compañía Colonial para que invierta 

hasta la cantidad de S/.460'000.000 en acciones de dicha 
compañía. 

Se «servirá informar sobre la realización de la citada 

inversión.     
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El BANCO DEt ECUADOR 

7 GH FILANBANCO 
a LANBA , 50-00030.2 09588 

. Q, 18 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPIT 

s/._.230'000.000,00 

  

QUITO, A_24 DE. AGOSTO de 19% Y z 
Lugar y Fecha 

. Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

, 1791240014001 COLONIAL COMPAÑIA DE SEGUROS 115'000.000,00 
: Y REASEGUROS S.A. 

. 170230233-0 DR.PEREZ ARTETA ESTEBAN LORENZO 90*'000.000 ¿00 

1701957431 AMAPOLAS INTERNACIONAL LTDA. 45'000.000,00 

DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 00/100 

00/100 SUCRES 

un Total de   

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éstéBanco a nombre 

de ta Compañía en formación que se denominará: 

MEDICINA PARA EL ECUADOR MEDIECUADOR=HUMANA 

. paipr 897 espondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día _24 DE SEPTIEMBRE 

AA A la tasa del 31,90% ——. será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

Cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. 

En caso de fue no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otóplado para el efecto por la Superimtendencia de Compañ ías. 

Rev. 01/93    



Se otorgóá ante mí 

en fe de ello confiero estaT ¿RC ¿RA COPIA CER 

TIFICADA , firdada y sellada en Quito , a seis de - 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro . - 

   

m0 DR. RUBEN DARIO 
NSTINOSA L 
STAR] DECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR 

      + lo, 
     
      

    
  

BAZO Mediante Resolución No. 94-1-1-1-2740, dictada por la 

Superintendencia de Compañias, ul diecinueve de Octubre del 

presente año, fue aprobada la escritura pública de constitución 

de la compañta Medicina para el Ecuador Mediecuador-liumana S.k., 

otorgada ante ul, el veinte y siete de Septiembre del año en 

curso.- Tomb nota de este particuiar al margen de la respectiva 

matríz.- Quíto, a' veinte y uno de Octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro.” 
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número dos mil setecientos cuarenta, deh señora Intendente de 
  

compañías de Quito, encargada, de 19 de octubre de 1994, bajo 
  

el número 2706 del registro Mercantil, tomo 125.- Queda archi- 

  

vada la segunda copia certificada de la escritura pública de 
  

constitukción de la compañía “MEDICINA PARA EL ECUADOR MEDIECUA 
  

DOR-HUMANA S.A.”, otorgada el 27 de septiembre de 21994 ante 

  

el notario décimo primero del cantón, Dr, Rubén Espinosa.- Se 

  

dá asÍ cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero ded la 
  

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

  

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro oficial 

  

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 
  

bajo el número 28908.- Quito, a veinte y siete de octubre de 
A A 

  

mil novecientos noventa y cuatro.- EL e 0/777771) 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
ON QUITO 

    

 


